
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡versalización de la Salud,

RESOLUC6il DE COil§EJO Ut¡lvERStTARtO ito 0o2t-2020-urEAcu

Abancay, 10 de enero del 2020.

VISTO:

El Oficio No 01217-2019-DIBU-UTEA-AB, de fecha 28 de diciembre de
19 remitido por la Dirección de Bienestar Universitario solicitando lan del lnstructivo de Oficinas Sosten¡bles de la Universidad

ológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

la
go
de

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. lg, párrafo segundo de
Constitución, cada Universidad es autonoma en su reglmen norm--at¡vo, de
bierno, académico, administrativo y económico; conórcfante con el art. g
la Ley Universitaria No A0220, y el art. .t I del Estatuto Universitario;

mo de las direcciones ades académicas y administrativas, los
rumentos de gestión académica, así como la política general de

ión académica en la Universidad concordante con el art. 97 literales
c) del Estatuto Universitario y los regla mentos internos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 01217-2019-D\BU-UTEA-AB, de fecha 28 de
diciem bre de 2019, remitido por la Dirección de Bienestar Universitar¡o,
sol¡citando la aprobación del lnstructivo de Oficinas Sostenibles de la
Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la
Ley Universitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar-y/o a propuesla de los vicerrectorados, asraprobar,

de unid

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 08 de diciembre de 2020, que por
unanimidad Acordó: aprobar el lnstructivo de oficinas sostenibles de la
universidad recnológica de ros Andes; ro que amerita ra emisión de ra
presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de ras atribuciones conferidas ar señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley Nó 26280, á gstatrtó
de la Universidad; la Resolución del Comité Electórd No 11-201S_CEU_
UTEA-AB;

a
q

RECf

SE RESUELVE:
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.. ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha OB de enero del 2O20, el lnstructivo de Oficinás
Sostenibles de la Universidad Tecnológica de los Andes. Formando parte
de la presente resolución en foja 01.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen tas acciones de su
competencia para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

UTIIVERSIDAD TECilOLÓGrcA DE LOS AI{DES
"Año de la U¡¡versal¡zac¡ón de la Salud"

TER .- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
niversidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNí RCHíVESE
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Rector
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes


